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Regularización, previst"o eh la Ley' de 23 de diciembre de 1961 y
disposiciones complementarias. y, en especial, lo establecido en
lós artículos 4,0 y 5.° ,del-Decreto 3155/1966, de 29 de diciembrl";!,
para lo que ha. presentado la documentación pertinente. y

Visto, 'asimismo, el informe favorable de la Subdirección Ge
neral de Seguros de esa Directión General"y a propuesta de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las modificaciones
llevadas a cabo en el artículo 4.0' de sus Estatutos sociales por
..Aurora. Compaftía Anónima de_ Seguros;', acordadas _por Junta
general ordinaria de accionistás. celebrada el 23· de junio
~ 1971; autorizándola para utilizar como cifra de capital suscrito
y. desembolsado la d'e 68.806.000 pesetas.

Lo que comunico a 'V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid. 7 de diciembre de 19(2~-P. D.. 'el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

General de Acción Social, de 21 de abril y 27 de mayo de 1970,
que le denegaron la percepción .de la indemnización por priva
ción de vivienda ,militar, actos administrativos que, por no apa
recer contrarios 41 ordenamiento jurídico, debemos _declarar y
declaramos válidos y subsistentes, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra.sentencia, que se publicará en el "Bole~

tín Oficial del Estad()" e insertará en 1a '''Colección Legislativa",
c;iefinitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

Enau virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpia en sus propios términos la referida sentencia, publicán.
dDse el aludido .fallo en el ..Boletín Oficial del Estado», todo ello
en cumplimiento de lo prevenido en el 'artículo 105 de la Ley de
lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de Ul56 ("Bo·
leUn .oficial del Estado» número 363).

Lo q'ue por. la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimientoy"efectos consiguientes.

Dios ,guarde a'V. E. muchos aftas.
Madrid, 2 de diciembre de 1972.

Ilmo. Sr. Director ~eneral de Política Financiera. ,-

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

.-

RESOLÚCION .de ·laDirección General de ·Impues
tos por la que .Ile admite' a trámite· la solicitu.d del
Convenio Nacional' .Subgrupo Nacional de Alta
Costur(l_ para. la' exacción del.' Impt1llsto sobre el
Lufo durante el ejercicio ds/1972.. -

•

Vista la solicitud de convenio presentada por la Agrupación
de Contribuyentes que se dirá, . 'la ,

Esta Dirección General de Impuestos, en uso de la- facultad
discrecional que le conf\ere el artículo 11 de la. Orden Ministe
rla] de 3- de ri..ayo· de 11J68, ha acqrdado lo siguiente:

Se admite a- trámite la solidtud para exacción en régimen'
de conv.enio del impuesto CJue se exp'resa, formulada por la
AgrupacióJ'l que se men?iona;

Impuesto: Sobre el Lujo.
'AgrupaCión: SubgrilpCl Nacional dé Alta Costura.
Domicilio: Avénida de José Antonio. 32', Madrid.
Actividades: Confección y ven~ de vestidos y modelos de

alta costura. .
Ambito· territorial ,del S:;onvenio: Nacional.
Período de vigencia: Año 1972.

Loscontribuventes integrados en la Agrupación solicitante
que no deseen formar parte del convenio, harán con'star aure·'
ouncia en escrito dirigido al ilustrísimo sedar Subdirector ~e·

neral de Imposición, sobre la5. Ventas, en esta Dirección Gene
i'a~- y preSentado dentro de los diez días hábiles siguientes al
de inserción de este acuerdo en el ..Boletí:d Oficial del Estado».

Los. cootribuyentes'_....que en las condiCiones adecuadas par,
serincluídos en convenio· ejerzan la· actividad correspondiente
a la. agrupación expresada y no figuren en el censo· prese.ntádo
parella, "podrán solicitar su inclusión en el mismo, en ·la forma
y plazo-'indicados ~n el apartado precedente. .

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos..
Dios· guarde -B V. S.muchos años.

_Madrid, 6 de diciembre de 1972~-El Director general, Narciso
Amorósde la Rica. .. .

Sr. Subdirector general de Imposición· sobre las Ve'otas.

OR'QEN de 7 de dic~embre de 1972 por la qu~ se
aprueba la moaifit:ac::ión de los -Estatu.tos soclGles
llevada a cabo por la Entidad .Gará-ntía~ Socio'3dad
Anónima d4 ReaSeguros» (R·9) ..' .,', .~. . ,"

'Ilmo. Sr.: Visto el esecito de ...Garantía. Sociedad Anónima de
R~seguros.. , domir:iliadaen plaza de Federico -Moyúa,' núme
ro 4,8n solicitud de flprobación de la modifIcación de sus Esta

.tutossociales, en orden.a ,la ampliación de cfl,pital efectUllda ¡¡Qr
incorpOración l3.1 mismo por-p,.arte del saldo de la·cuenta.de-re·
gulariu:ción, previsto en la. Ley ·de 23 de diciembre de 1961 y.
disposiciones compleméntarias, Y•. en 'especial, lo establecido
en los artículos 4.° y 5.° del Decreto 3155/1966. de·29 de diciem~

bre',' para 10 que ha presentado la- documentación 'ertinente, y
Visto. asimismo, el infot'me favorable· de la SubdireCción Ge

neral de Seguros de esa Dirección General y a propuesta de V. l..
Este· ·Ministerio ha tenido a bien aprohar las modificáCio~

nes nevadas a cabo en el- artículo cuarto de sus Estatu,tos -50+
ciales por -Garantía. Sociedad Anónima de' l,teas81{uros.. , acor
dadas por Jtintagoenerál extraordinaria de accionistas, cele
brada el 22 de junio de 1971. autorizándola ·para ut.ilizar como
cifra de capital suscrito.y desemboli{tdo la de 9.000.000 <1e, pe~

setas.
Lo que comuJtJ,co a V. 1. para su conocimiento y efedoS::
Dios guarde a V. I. muchos años:
Madrid:""-7 de diciembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Juan Rovira Tarazana.

•
.MINISTERIO DE HACIENDA

CA5TAJ'lON DE MENA

Excmo. Sr. Director general de Acción Social de este Ministerio.

ORDEN de 1 de diciembre de 1972 por la que se dis
pone eL.'cumplimientodeJe sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 27 de junio dS1fJ72,'
en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Lucía Olano )' .Janclard, contra
q c u s'r d o del.Tribunal Econ6mico-Aámintstrativo
Centrald,e 31 de octubre de· 1968, sobre la revisión
de los ttpos, evaluatorios. a .efectos de la Contrtbw~
ción. Rústica :Y Pecu,aria de la finca ..Pedro Gó
mez», sita {!'n el térmi110 de Villanueva de la Vera
(CáceresJ.

Ilmo. Sr.: Visto el teBt:i.monio cíe la sentencia dictada en 27 de
junio de 197:2 por la S9.1a Tercera del Tribunal Supremo en el re·
curso contencicso-administrativo número 11.887, interpuf'sto -por
dcda LUCía Olano y Jandard, contra resolución del' Trihuna.l
Económico-AdmtIDstrativo Central de 31 de octubre de 1968. en
relaciÓJn con los "tIpos evaluatorios fijados en revisión. a ,á/actos
de la- Contribución TE¡rritorial Rústica y PecuarIa de la,· finca \
.Pedro G6m€z», <dta E'n el término ·.nunicipal de Villanueva de
la Vera (Cácet'es);

Resultando que .concurren en este caso las circunstancias pre~
vistas en el párrafo 5.° del artículo lOS de la Ley de 27 de di
ciembre de .1956,

Este Ministe,rio ha tenido a bien disponer la ejecución, en
sus propios términos. de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva ~s como s~ue: .

-Fallamos: Que.aco;iendo la alegaciqn'de inadmisibilidad de
falta de legitimación activa planteada por el Ab,ogadooel Esta
dO l debemos declarar y declaramos procesElJmeme inadmisible'
el presente recurso contencioso~administrativo,promovido por' el
Pro~uradordon Carlos de Zulueta y Cebrián, en nombre y repre·
sentaci6n de doña Lucía Olano- y Jandard. contra acuerdo dic~
tado en 31 de octubre de 1968 por el Tribunal Económico·Ad
ministrativo Central, sobre revisión'de tipos evaluatorios unita
rios ynonnas de estimación de ren.dimientos ganaderos. y no
hacemos expresa imposición de las costas causadas en este re
curso.-

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 1 de diciembre de 1972.-P. D., el Subsecrei"ario, Juan

Ravlra Tarazana. _

Ilmo. Sr. Direc:tor genera-l de Impuestos.

ORDEN de, '1 de dicie.bre de 1972 por la que 'se
aprueba la modificación ds. los E«tatu~s sociales
llevada a cabo por la Entida4 ..Aurora, CompafUa
Anóni1na: de Seguros" lC-l'lJ.

Dma. Sr.: Visto el escrito de _Aurora, Compañía Anónima de
Seguros~, domiciliada en Bilbao, plaza de Federico Moyiía; nú
mero 4. en solicitud de 'aprobación de las modificacioDefl de los
Estatutos ,,"octales, e~'otJlen a la amp'ti~ónde eaplt8.lefectuada
por incorporación al mAlno de parte del Saldo de la Cuenta de
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